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Bogotá, D.C., 
 
 
 
Señor(a) 
ANDREA POVEDA  
E-mail: jpovedaalarcon@yahoo.com 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-029076 
Fecha de Radicado 4 de octubre de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0599 
Tema No se anexa pregunta técnica  

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) solicito la siguiente información debido a los errores contables que se han encontrado en el conjunto hacienda 
los alcaparros ii y donde usted manifiesta que no es relevante, por tal motivo solicito la siguiente documentación: 
 
1. Manual Política de las NIFF del conjunto hacienda los alcaparros ii 
2. Informe financiero del mes de julio, agosto y septiembre de 2021 
3. Estado de situación financiera con terceros 2021 
4. Estado de resultados 2021 
5. Ejecución presupuestal 2021 
6. Informe financiero con terceros año 2019 y 2020   (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
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Con respecto a la solicitud del peticionario, el CTCP no encuentra una pregunta de carácter técnico-
contable sobre la cual pueda dar su concepto, sino que se anexa un correo con destino al revisor fiscal 
de la copropiedad. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García/Wilmar Franco Franco 
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